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PAGARÉ

PAGARÉ N° 

FECHA DE VENCIMIENTO: _______/_______/_______

TIPO DE MONEDA: _____________________________

Yo, en calidad de emitente de este pagaré Deudor
lo establecido en el presente pagaré, conformado por [4] páginas Pagaré
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con 
Registro Único de Contribuyente No. 20536878573, inscrita en la Partida No.  12512208 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra 
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré

Acreedor e a cobro este 
Pagaré, la suma de S/___________________ (_______________________________________ 
_________________________________________________________________ y 00/100 Soles).

El presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el artículo 10° de la Ley 27287 Ley de Títulos 
Ley de Títulos Valores

Acreedor y el Deudor en las instrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de 
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que éste llene el Pagaré.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento 
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su pago total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva 
del Perú.  El interés moratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna 
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Título Valor.

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los límites 
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y oportuna comunicación prevista legalmente, 
aceptando de manera expresa estas modificaciones.

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos 
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados.  En caso estemos legalmente obligados a 
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma 
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado 
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración 
tributaria peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta 
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o 
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, así como 
cualesquiera otros gastos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que 
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) y/o cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación 
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado 
en este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los 
mismos, según la liquidación que practicará el Acreedor.

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor 
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el artículo 
1233° del Código Civil.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 49° de la Ley de Títulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor 
para que pueda prorrogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de la expresa suscripción del 
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su 
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deberá informar por escrito 
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicará la validez, eficacia o ejecutabilidad 
del Pagaré o de su prórroga.

De conformidad con lo establecido por el artículo 52° de la Ley de Títulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado. 
Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si así lo estimare conveniente, en cuyo caso 
asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente.  El protesto podrá ser 
efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré.
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Cualquier referencia en el Pagaré al Acreedor deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor 
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo permitido por la ley.  En este acto, el Deudor 
declara haber recibido copia de este Pagaré a su completa y entera satisfacción.  El presente Pagaré será cancelado y 
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad.

El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Títulos Valores y demás normas y leyes de la República 
del Perú.

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales del Distrito Judicial de Trujillo,
renunciando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domicilio para estos efectos aquel que aparece indicado
en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo.

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamente las 
diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias.

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo 
en caso contrario la responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar.

Lugar y fecha de emisión: Ciudad de . del .

__________________________
FIRMA DEL EMITENTE

Nombre:
DNI: 
Estado Civil:
Domicilio:
Distrito:

32911251

JOSÉ EDILBERTO RUIZ ROSALES

CASADO

NUEVO CHIMBOTE

URB. CARLOS GARCIA RONCEROS MZ. I LT. 12
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En los mismos términos y calidad antes expresados, que declaro haber leído en su integridad, encontrando conforme y 
aceptados en todos sus extremos, interviene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES),
garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento 
comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser 
el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se 
pudieran devengar desde la fecha de emisión hasta la cancelación total de la presente obligación.

Expresamente acepto (amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el 
Pagaré y/o en hoja adherida a él, por concepto de pagos y/o refinanciamientos y/o prórrogas de las obligaciones 
contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste mi/nuestra firma en cada una de las respectivas 
anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal finalidad.

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos 
notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocimiento en forma oportuna 
legalmente establecida.

Esta garantía es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada 
e ilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que
represente el presente pagaré.

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el 
Pagaré. 

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su ejecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo, 
cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia.

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y
señaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde 
se efectuarán válidamente las diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago.

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagaré, indicamos como 
domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones correspondientes, 
sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Perú y a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales del 
Distrito Judicial de Trujillo.

Declaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagaré, asumiendo en 
caso contrario la responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar.

Ciudad de , del .

__________________________
FIRMA DEL AVAL

Nombre:
DNI:
Estado Civil:
Domicilio:
Distrito:

SAYDA DELIA DE LA CRUZ ARTEAGA
46038018

MACATE

SOLTERA

CASERIO SANTA ANA MZ. F LT. 9
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CARTILLA DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE DICHO PAGARÉ No. _________

Por medio del presente documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el 
GASES DEL PACÍFICO S.A.C. completará los espacios en blanco del Pagaré 
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documento:

1. El PAGARÉ podrá ser completado por el Acreedor cuando el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos
indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales
celebrado entre GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con Registro Único de Contribuyente No.
20536878573, inscrita en la Partida No.  12512208 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N° 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento

cumpla con pagar el íntegro del importe financiado más intereses, gastos y otros según lo establecido en el
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACÍFICO S.A.C. intime en mora al
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la cláusula décima.

En caso el Deudor incurra en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, el 
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de conformidad con lo 
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Contrato. 

2. La fecha de vencimiento del Pagaré FECHA DE VENCIMIENTO el
Acreedor complete el Pagaré conforme a lo señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo
lo señalado en el Pagaré.

3. En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PACÍFICO S.A.C. a un tercero antes de ser completada,
a este último le serán aplicables, en condición de Acreedor, las instrucciones establecidas en el presente
documento.

4. Este documento se rige por las leyes de la República del Perú y se extiende de conformidad con el artículo 10°
de la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores.

5. El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de aceptación y conformidad de sus términos.

,

______________________________________ 
FIRMA DEL GASES DEL PACÍFICO S.A.C.

__________________________
FIRMA DEL DEUDOR

Nombre:
DNI: 
Estado Civil:
Domicilio: 
Distrito: 

__________________________
FIRMA DEL AVAL

Nombre: 
DNI: 
Estado Civil: 
Domicilio: 
Distrito: 

JOSÉ EDILBERTO RUIZ ROSALES

329101251

CASADO

URB. CARLOS GARCIA RONCEROS MZ. I LT. 12

NUEVO CHIMBOTE

SAYDA DELIA DE LA CRUZ ARTEAGA

46038018

MACATE

SOLTERA

CASERIO SANTA ANA MZ. F LT. 9
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REGISTROS CAMBIOS 
 
En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente 
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el 
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización. 
 

 
REGISTRO DE CAMBIOS AL DOCUMENTO 

FECHA VERSIÓN PÁGINA SECCIÓN CAMBIOS EFECTUADOS INCORPORÓ 

26/02/2019 2 
2  

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del 
emitente y del aval.  Analista Familiar y 

Comercial 
 4  

Se modificó la redacción del documento. 
Se agregó Firma de Gases del Pacifico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BONOGAS NO RESIDENCIAL: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO DEL 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS EN LA CONCESIÓN 

NORTE
N°

Financiamiento del Programa de Promoción de Nuevos Suministros 
en la concesión Norte
Financiamiento), que suscribe en dos (02) ejemplares el USUARIO 
FISE DE GAS NATURAL, cuyos datos se consignan al final de este 
documento; aceptando expresamente los términos y condiciones 
siguientes:

PRIMERA: ANTECEDENTES
El MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (LA ENTIDAD), es la 
entidad a cargo de la administración del Fondo de Inclusión Social 
Energético FISE, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.1 
del artículo 9 de la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de 
Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético, y sus modificatorias. El USUARIO FISE DE GAS 
NATURAL es todo aquel que cumple con los criterios de 
determinación de beneficiarios, de acuerdo con lo establecido en el 
Programa Anual de Promociones que aprueba el Ministerio de 
Energía y Minas.

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE

reglamento y otras normas complementarias que se aprueben, 
Código Civil y demás normas del sistema jurídico peruano que 
resulten aplicables.

TERCERA: DE LAS OBLIGACIONES DEL USUARIO FISE DE 
GAS NATURAL
3.1. Cancelar las cuotas mensuales de consumo de gas natural.

La falta de pago de dos (02) cuotas mensuales consecutivas 
dentro de los plazos establecidos en las facturas no pagadas, 
dará lugar al corte del servicio de distribución de gas natural 
por parte del Concesionario.

3.2. Prestar facilidades al Concesionario y a la Empresa Instaladora 
GNR durante la instalación de la tubería de conexión, la 
instalación de la acometida, la ejecución del Servicio Integral 
de Instalación Interna y la habilitación de suministro, según sea 
el caso.

3.3. Permitir que el personal autorizado por el MINEM o el 
OSINERGMIN ingrese a su inmueble para supervisar la 
instalación interna de gas natural.

CUARTA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO FISE
4.1 El Financiamiento FISE es sin devolución.
4.2 El Financiamiento está asociado al punto de suministro de gas 

natural, por lo tanto, al realizarse el cambio de titularidad de 
suministro, el nuevo titular asumirá automáticamente a deuda 
pendiente.

QUINTA: VIGENCIA
El presente documento tendrá una vigencia de hasta 60 meses.

SEXTA: ATENCIÓN DE SOLICITUDES
Cualquier consulta o solicitud relacionada a lo establecido en el 

por LA ENTIDAD. Para tal efecto deberá comunicarse al correo 
electrónico: fise@minem.gob.pe o al teléfono (01) 4111100.

Para consultas referidas al cambio de titularidad, modificación de 
cuotas o actualización de datos, comunicarse con el Concesionario 
Gases del Pacifico S.A.C (Quavii) al correo electrónico 
conectados@quavii.pe o al teléfono 0 801 00001

SÉPTIMA: DATOS DEL USUARIO FISE DE GAS NATURAL
EMPRESA 
BONOGAS

NOMBRE O 
RAZON SOCIAL

DNI/RUC

DIRECCIÓN

DISTRITO

N° HUD

NOMBRE Y 
DNI/CE DEL 
ASESOR

FECHA DE FIRMA

OCTAVA: DETALLE DEL FINANCIAMIENTO FISE
LA ENTIDAD financiará al USUARIO FISE DE GAS NATURAL el 
costo total del Servicio Integral de Instalación Interna, Derecho de 
Conexión y Acometida, con las siguientes características:

Concepto Característica

Consumo Mayor 
300m3/mes No (  )    Si (   )

Tipo Instalación 
Interna:

Empotrado (  )    A la Vista (   )

Material Instalación 
Interna: Pe-Al-Pe (  )    Cobre (   )

Número de Puntos 
Consumo:

Gabinete:
En muro Existente (   )

En muro Construido (    )

Medidor de gas: G4( ) G6(  ) G10(  ) G16(   ) G25(  ) 

El USUARIO FISE DE GAS NATURAL al suscribir el presente 
documento, se compromete a realizar la devolución del 
Financiamiento FISE, según la siguiente tabla:

Costo de 
Derecho de 
Conexión

Costo de 
Acometida

Costo de 
Instalación 

Interna

Cargo por 
I.S.H

Monto Total 
por financiar

Valor de 
Cuota FIRMA

S/ 0.00

USUARIO FISE 
DE GAS NATURAL no podrá suscribir otro formato con otra Empresa; caso contrario, no podrá recibir el Financiamiento BonoGas.

SERENGAS PERÚ S.A.C.

I.

2061

CA. SIN NOMBRE MZ A3 LT 2 PI 1

JANNET POMA

16.72 , . , .

 DE  2026


